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Proceso Prueba anticipada

Solicitante (s)

León de Jesús Naranjo Pizano,
Naranjo Pizano y Cia S.C.S,
Kenzo Jens S.A.S.,
Cacia S.A.S. y Cacia C.G. S.A.S.

Convocados (s) Sin Convocado
Asunto Inadmite solicitud de prueba anticipada

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la presente solicitud de prueba anticipada, promovida por León de Jesús

Naranjo Pizano, Naranjo Pizano y Cia S.C.S, Kenzo Jens S.A.S., Cacia S.A.S. y

Cacia C.G. S.A.S., se inadmite para que en el término de cinco (05) días se subsane

lo siguiente, so pena de rechazar la solicitud:

Determinar con claridad y precisión la ubicación exacta del inmueble objeto de

inspección judicial, toda vez que en el escrito de solicitud y anexos no se desprende la

información requerida.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003
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